LAICISMO Y POLÍTICA. 

Dos ideas fuerza, insistentemente preconizadas desde Europa Laica, van a estar presentes a lo largo de esta intervención. La primera se refiere a considerar que el laicismo es una ideología y un movimiento social que está fundamentado en valores y, por tanto, la defensa de éstos se hace beligerante contra los valores opuestos. Este entendimiento del laicismo es difícilmente conciliable con el que lo concibe como un mero método de convivencia que no debe profundizar en sus propios fundamentos ya que ello dificultaría la concordia que precisamente trata de buscar. Bajo esta actitud “tolerante” se encierra una posición cómplice de las discriminaciones reales existentes, pues estas tienden a perpetuarse y aumentarse cuando no hay una resistencia activa de los discriminados. La otra idea fuerza es la del antagonismo existente entre el concepto de libertad de conciencia y el de libertad religiosa, cuestión clave que, aplicada a nuestro país, sirve para comprender que la política aplicada desde el poder político actual esconde posiciones que perpetúan las discriminaciones bajo un manto de aparente laicidad.

Las dos ideas fuerza comentadas han sido suficientemente desarrolladas en diversos escritos y comunicados en Europa Laica, entre los que destacaría “La consideración política de increencia”
 de Juan Francisco González Barón. Ello me permite prescindir de su análisis pormenorizado, limitándome a aludir de forma escueta a algunos aspectos de tales ideas que son de especial relevancia a los efectos de acotar lo que quiero decir sobre política y laicismo.

El laicismo como ideario y movimiento fundamentado en valores.

El laicismo, como movimiento social y como construcción de ideas, tiene un largo recorrido, cambiante en correspondencia a las circunstancias económicas, políticas y sociales de cada momento histórico. Por ello, conviene diferenciar el anclaje histórico del laicismo actual, cuyo origen es el de la Ilustración y la Revolución Francesa, de otras circunstancias en que nacieron aspiraciones laicas históricamente superadas, como las que dieron lugar al problema de la “libertad religiosa” ante el hecho de las guerras de religión.

Podemos considerar que los valores de libertad, igualdad y fraternidad, constitutivos de la terna republicana creada por Robespierre, siguen sintetizando la esencia de los valores en que se fundamenta nuestro laicismo actual. Son los valores con los que se enfrentó el ciudadano al poder político despótico y al poder doctrinal de la Iglesia, en su aspiración de acabar con los privilegios que lo sometían a su doble condición de subordinado, como súbdito y como seglar o clero bajo. Pero hoy día, esos pesados fardos de la historia no han dejado de gravitar sobre las espaldas de los ciudadanos. Las injerencias doctrinales de la Iglesia en la vida pública y la aparición de nuevos cesarismos han conocido en nuestro país cuarenta años de brutal dominio bajo la forma de dictadura nacional-católica. Treinta años después de su final, la jerarquía eclesiástica sigue apegada a los privilegios adquiridos en esa época, y un poder político, oscilante entre un partido en connivencia con ella y otro temeroso de su influencia, colocan al ciudadano ante la necesidad de enfrentarse a ambos en una lucha que puede calificarse perfectamente como heredera de aquella en que nació la terna de los tres valores de libertad, igualdad y fraternidad: la lucha contra las injerencias doctrinales de las iglesias y contra las nuevas formas de cesarismo.
A más de dos siglos de aquel momento crucial son muchos los aspectos nuevos que inciden contra la libertad de conciencia de las personas. El complejo magma del poder político-económico-mediático que caracteriza la forma de dominación del poder actual está aun insuficientemente analizado o asumido desde el movimiento laicista, en cuanto a sus implicaciones en como se ejerce hoy la domesticación de las conciencias, cómo se condiciona a éstas dificultando e impidiendo la construcción de autonomías morales. De un lado, el control de los medios masivos de comunicación, de las agencias de noticias, de eso que no hace mucho se llamaba el cuarto poder y que hoy está mayoritariamente integrado en el poder económico y soldado al poder político ¿no configura las mentes en mayor medida que lo hacía el poder eclesiástico hace un par de siglos? De otro lado, que es el mismo, el poder económico ha conseguido, en su etapa neoliberal, la implantación universal de un pensamiento único en el que las “leyes del mercado” aparecen sacralizadas en las conciencias como antaño lo fue el decálogo de Moisés, al tiempo que aumenta cuantitativamente el abismo que separa a quienes poseen todo y quienes carecen de lo necesario para vivir, cuya profundidad es aun insondable en la actual crisis. ¿Cabe pensar que es posible la libertad de conciencia en quien se tiene que entregar en cuerpo y mente a buscar los medios con que sobrevivir, por mucho que se reconozca su libertad y su igualdad jurídica y política? Eso actualiza el viejo problema que la revolución francesa afrontó bajo el lema jacobino de la fraternidad (el elemento de la terna mas tergiversado por la academia en sus contenidos), el de enfrentarse a los límites de la propiedad privada y a las inadmisibles relaciones de subordinación del individuo que ésta puede crear cuando ésta se sacraliza y no se somete al interés colectivo, al bien público, al hacerse imprescriptible (es decir, políticamente intocable). El poder jacobino enfrentó la cuestión en el periodo 1792-94 en la forma de la supresión de la esclavitud en las colonias y la eliminación del voto censitario, entre otras cuestiones. Ha partir de ahí ha sido el problema central de las luchas sociales en los dos últimos siglos. Una cuestión que quizás sea la asignatura pendiente del laicismo, en cuanto a su pronunciamiento sobre dos siglos de experiencias que, como dice Eduardo Galeano,  han oscilado entre la libertad sin justicia y la justicia sin libertad.   
Pero la brevedad de esta intervención me impide desarrollar más esta último cuestión, que dejo aquí como incitación a la reflexión y al debate, a fin de centrarme en la vieja lucha heredada contra las injerencias doctrinales de las iglesias y contra las nuevas formas de cesarismo, a fin de contemplar en concreto las posiciones que el poder político actual, encarnado en el PSOE, mantiene en relación a los privilegios de la Iglesia Católica, en que consiste su política de libertad religiosa, las consecuencias que todo ello tiene sobre los ciudadanos y las tareas de los laicistas en función de ello.

 La libertad religiosa como opuesta a la libertad de conciencia.

Comencemos por apuntar algunos rasgos esenciales de los conceptos de libertad de conciencia y libertad religiosa que nos permitan distinguirlos como conceptos claros y distintos, saliendo de la confusión interesada con que algunos los manejan. 
De la libertad de conciencia, como concepto clave del laicismo alrededor del cual se vertebra la estructura de sus posicionamientos y reivindicaciones, podemos destacar algunos rasgos esenciales (aun a riego de caer en simplificaciones esquemáticas excesivas), que pueden servirnos a modo de piedra de toque con la que comprobar la calidad de lo que pretenden vendernos como laicismo:
· Es el derecho y la posibilidad real de que cada persona configure su conciencia en plena libertad, sin injerencias doctrinarias. Ello exige que el individuo se desarrolle en una atmósfera de pluralidad de ideas, comenzando por una escuela pública exenta de doctrinarismos, en la que la persona, ejerciendo su capacidad crítica, vaya librándose de la heteronomía moral, a que se ve sometido en su infancia, y edificando su propia autonomía moral. En otras palabras, acceda a esa mayoría de edad mental en que su conciencia deja de estar cautiva de influencias heterónomas y se atreva a pensar por sí mismo, esa cualidad que Kant establecía como el objetivo del movimiento de la Ilustración. 
· Es el derecho y la posibilidad real de que cada persona pueda ejercer la libertad de expresión de su conciencia, sin más límites que la mentira y la injuria; sin censuras ni pretendidos respetos a las ideas de los demás, puesto que las ideas no merecen más respeto que el que sean capaces de ganar tras ser pasadas por las armas de la crítica, ejercida por todos los procedimientos, incluidas la burla y el escarnio.
· Es el derecho y la posibilidad real de actuar con arreglo a su conciencia. Sin más límites que los de la igualdad jurídica y política de los demás y el sometimiento a las leyes emanadas de la soberanía ciudadana.
Este concepto de libertad de conciencia es preciso contrastarlo con el de libertad religiosa, con el que se suele amalgamar en múltiples documentos y declaraciones sin que se esclarezcan las razones de su mención conjunta, ni se señalen sus identidades o diferencias. Con ello, el lector suele aceptar ambos como cosa buena, porque al fin y al cabo ¿no se trata de sumar libertades y, por tanto, cuantas más mejor?, libertad de creencia, de conciencia, de religión, de pensamiento, ideológica… Y cae en la trampa de la interpretación laxa más generalizada: libertad religiosa… ¿no es la libertad de la persona para profesar cualquier religión? Lo que sigue pretende deshacer este entuerto y mostrar las graves consecuencias que conlleva en el plano de la aplicación política en nuestro país el confundir libertad religiosa con libertad de conciencia religiosa.

Para el concepto de libertad religiosa destacaré dos rasgos que permitan diferenciarlo como concepto claro y distinto en forma similar a lo hecho con el de libertad de conciencia. Estos rasgos se configuran en su genética histórica, en el proceso de la Edad Moderna que se vincula esencialmente a las guerras de religión que desangran Europa y que se expresan, en su forma más concentrada, en el Edicto de Nantes promulgado por Enrique IV, como norma de tolerancia emanada desde el poder político que permita la convivencia de varias confesiones religiosas (en este caso hugonotes y católicos), poniendo fin a tales luchas. 
· El primer rasgo es el de considerar la sociedad dividida en comunidades religiosas estancas, en la que todo individuo pertenece a una de ellas sin remisión, es decir, una sociedad en la que no se reconoce la existencia de personas o grupos de ellas que tengan creencias distintas a las de tales comunidades. La aplicación de este principio general en cada país contemplará como variable las religiones concretas que se consideren aceptables, pero como constante la exclusión de la libertad de agnósticos, ateos o discrepantes con tales religiones. Esta exclusión inherente al concepto de libertad religiosa lo caracteriza como opuesto, como antagónico al de libertad de conciencia, al impedir la libre conformación, expresión y acción de las conciencias ateas, agnósticas o discrepantes 
· El segundo rasgo es el de la exclusión de la libertad de conciencia en el seno de cada comunidad religiosa. Toda comunidad religiosa está constituida por laicos y clérigos, en la que existe un dominio jerarquizado del mensaje religioso por los clérigos. El individuo queda subsumido en la comunidad y subordinado a los líderes religiosos. Por tanto, este rasgo distintivo del concepto de la libertad religiosa también es opuesto o antagónico al de libertad de conciencia, en cuanto el individuo queda coartado en la posibilidad de construir su conciencia y ejercerla en libertad al estar subordinado a las reglas morales y doctrinas definidas y emanadas desde la cúpula eclesial, cúpula que ejerce su poder en connivencia con el poder del Estado. Podemos sintetizar esta contradicción diciendo que el concepto de libertad religiosa es opuesto al de libertad de conciencia religiosa, con el que suele confundirse en una definición terminológica laxa. Libertad de conciencia religiosa, como dimensión particular de la libertad de conciencia, consistente en la libertad de cada persona para abrazar una creencia religiosa concreta, expresarla con absoluta libertad y ejercer su derecho a organizarse y a realizar actos de culto, es algo que los laicos defendemos a ultranza, en igualdad de condiciones a la libertad de conciencia de cualquier otra forma de creencia.
Establecida la diferenciación clara y distinta de ambos conceptos de libertad de conciencia y libertad religiosa en los orígenes históricos de este último, nos permite contemplar como su antagonismo persiste al aplicarlo en el contexto actual. Al margen de la subsistencia de esos dos rasgos en diversas sociedades con iguales características a las generadas en el siglo XVI, mantenidas con similares acciones represivas sobre las personas que pretenden emanciparse de ellas, lo que nos interesa destacar aquí es que, en sociedades como la nuestra, los rasgos permanecen aunque su implantación se consigue por distintos métodos. 

La represión directa que se ejercía contra agnósticos, ateos y disidentes religiosos, con encarcelamientos, tortura y ejecución se sustituye en sociedades como la nuestra (donde como veremos el concepto de libertad religiosa se empeña en subsistir camuflado bajo ropajes democráticos) por la marginación o la ignorancia de las creencias no religiosas a las que el poder político interesa, por diversas circunstancias, mantener en el ostracismo.
Analicemos como esto se verifica en concreto en nuestro país, contrastando la política del partido en el poder, el PSOE, con los esquemas conceptuales expuestos. Ello permitirá comprobar que el pretendido laicismo del PSOE no pasa de ser una aplicación del concepto de libertad religiosa, opuesto al esencial de libertad de conciencia que defendemos los laicistas.

El programa “laicista” del PSOE.
¿De que laicismo habla el PSOE?  Dentro del PSOE, como lógicamente sucede en todo partido mayoritario, se mueven distintas corrientes sobre cada tema, y en el del laicismo no podía ser menos. La proliferación de matices haría difícil su análisis, pero hoy podemos  contemplar la resultante de este conjunto de componentes: el capítulo sobre el laicismo incluido en su Programa Electoral para 2004-2008
, al que nadie negará su carácter de síntesis de obligada referencia. En menos de dos folios este programa expresa perfectamente su trayectoria histórica respecto al laicismo y su proyecto para el futuro, sin que sus acciones concretas desde su publicación (congreso incluido) se desvíen un ápice del mismo. Examinémoslo detenidamente.
El primer punto comienza con una especie de declaración de principios laicos:

“El derecho a la libertad religiosa, junto al de libertad ideológica, es la fuente del pluralismo como elemento esencial de la democracia: sin libertad de conciencia y de creencias no hay democracia.”
Se trata de una amalgama de conceptos que, enunciados de forma confusa, sirven de burladero con el que evitar los problemas de identificación de principios. ¿Qué laicista  puede sentirse excluido al leer términos como libertad ideológica, pluralismo, democracia, libertad de conciencia, libertad de creencias…? ¿Cómo conciliar libertad de conciencia y libertad religiosa en función de lo dicho más arriba? ¿Qué contenidos rellenan tales conceptos? Para saberlo tenemos que renunciar a especular sobre los mismos y acudir a la parte del documento donde se habla de hechos, extrayendo de ellos la sustancia que nos permita saber de que “laicismo” está hablando el PSOE.
Como balance general de su trayectoria “laica”, el PSOE ofrece la siguiente: 

“El Gobierno socialista, durante la legislatura 2004-2008, ha seguido fielmente los principios que marca la Constitución: la promoción efectiva de la libertad religiosa en condiciones de igualdad para toda la ciudadanía, la laicidad del Estado, como su garantía, y la cooperación con las confesiones religiosas en el marco de los principios señalados.” 

Este punto sí resulta esclarecedor. Examinemos sus partes:

1. Declara la Constitución como marco cuyos principios constituyen el referente inapelable de acción del Gobierno desde el que perseguir la laicidad social. Esto,  aunque está claro que como Gobierno debe actuar dentro de ese marco, deja fuera todo análisis crítico de las imperfecciones y contradicciones que el texto constitucional contiene en relación al tema, como las menciones a la colaboración del Estado con la Iglesia Católica y las demás confesiones religiosas establecida en el Artículo 16.3, que deja al margen las creencias agnósticas o ateas en clara contradicción con el derecho fundamental de no discriminación por razones de creencia recogido en el Artículo 14. Esta ausencia crítica impide contemplar la perspectiva de una reforma constitucional que corrija tales deficiencias, mientras se está hablando de otras reformas de menor talla, lo que ya marca el estrecho horizonte del laicismo del PSOE.
2. Lo grave, no obstante,  es que se hace una interpretación regresiva o reaccionaria del texto constitucional, ya que:

a. Limita la mención del mandato constitucional a la promoción efectiva… ¡de la libertad religiosa!, “olvidándose” de la libertad de creencias no religiosas.
b. Considera que la laicidad del Estado consiste precisamente en garantizar ¡esa libertad religiosa!, “olvidando” garantizar las libertades de las creencias no religiosas.
c. Remarcando, por si no había quedado claro con los dos aspectos anteriores, la “cooperación” del Gobierno socialista con las “confesiones religiosas” como única mención que deba destacarse de los principios señalados… por la Constitución. A los Ateos, agnósticos y creencias indiferentes a lo religioso, ni agua.
En resumen, todo el conjunto de conceptos iniciales del programa ha quedado aquí reducido al de libertad religiosa, haciendo desaparecer al resto no solo del programa, sino del texto Constitucional, mediante una lectura reaccionaria del mismo que solo atiende a las referencias de colaboración del Estado con las confesiones religiosas e ignora los mandatos constitucionales del principio de no discriminación por razón de creencias contenidos tanto en el propio texto como en la remisión del mismo a la Declaración de Derechos Humanos de 1978
. Esta lectura reaccionaria sirve como justificación teórica de una práctica política que mantiene al Estado en una situación de confesionalidad católica de hecho de la que no salió en la transición democrática y cuya expresión legislativa máxima se establece en los Acuerdos con el Estado Vaticano de 1979, verdadero nudo gordiano con que se enfrenta la laicidad en nuestro país. Pero, al tiempo, las reiteradas menciones a la libertad religiosa del texto marcan una política del PSOE que pretende presentarse como laicista y que consiste en dar pequeños privilegios a otras confesiones religiosas distintas de la católica, acercándose así una suerte de aplicación práctica al concepto de libertad religiosa que vimos al principio como concepto claro y distinto nacido en la Edad Moderna y que es antagónico al de libertad de conciencia del laicismo contemporáneo. Esto, que puede parecer aquí una interpretación exagerada de la lectura hecha del texto del programa, es lo que vamos a ver como se corrobora en el balance de hechos concretos y con la perspectiva de futuro que el mismo programa desarrolla.
Balance de hechos del Gobierno PSOE de 2004 a 2008. 

(Unos pasos desde la confesionalidad católica de hecho del Estado hacia la concesión de algunos privilegios a otras confesiones religiosas).
“A esa orientación obedece la creación de la Fundación Pluralismo y Convivencia para la cooperación con las confesiones religiosas con acuerdo de cooperación con el Estado -judía, protestante, y musulmana- en la realización de actividades de índole cultural, educativa y de integración social; el establecimiento de un sistema de enseñanza religiosa inscrito en la escuela pero no en el sistema educativo, que se imparte “en” la escuela pero no “por” la escuela; la introducción en el currículo educativo de una materia, la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, que contribuye a la formación en los valores constitucionales compartidos por todos; la eliminación de la exención del IVA de que gozaba la Iglesia católica y la puesta en marcha del sistema de asignación tributaria como forma de contribución estatal a su financiación, eliminando definitivamente el sistema de dotación presupuestaria. “
Como podemos comprobar, son cuatro los hechos que el PSOE destaca en su programa electoral a través de los cuales cifra su “avance de la laicidad”:

1. La creación de la Fundación Pluralismo y convivencia, que, contrariamente a lo que cualquier ingenuo pueda interpretar de la lectura de su título como una fundación para el pluralismo ideológico y para la convivencia  de ideas y creencias, entiende tanto el pluralismo como la convivencia reducidos a las confesiones religiosas. Con ello, el PSOE atiende a la existencia de alrededor de un 2% de la población que se declara judía, protestante o musulmana, ignorando olímpicamente a las creencias ateas o agnósticas que representan un 18% de la población. ¡Diez veces más!

2. Establecimiento… de la enseñanza religiosa…, que se imparte “en” la escuela pero no “por” la escuela. Es decir, el problema crucial para el laicismo, relativo a la necesidad imperiosa de que la autonomía moral de la persona se forje mediante el ejercicio de la capacidad crítica en una escuela donde se excluya toda enseñanza dogmática, el PSOE, trata de camuflarlo en una pirueta cómica, en la que intenta convencernos de que hemos enfocado mal la cuestión, pues no se trata de un asunto real de erradicar los dogmas, sino de un problema gramatical de preposiciones que se resuelve sustituyendo un “por” por un “en” y asunto resuelto.
3. La introducción … de una materia, la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, que contribuye a la formación en los valores constitucionales compartidos por todos. Este es el único aspecto conflictivo con lo que vengo analizando, aunque a mi juicio se trata de una cuestión  deficientemente tratada. En primer lugar, porque afirmar que los valores constitucionales son compartidos por todos es una falacia. Puede decirse que fueron aceptados por votación mayoritaria, como resultado del compromiso resultante de la correlación de fuerzas enfrentadas a la salida del franquismo. De unanimidad de valores, nada. Por eso parecería más lógico hablar de instrucción de la ciudadanía en los acuerdos constitucionales que nos rigen y debatir sobre los valores que les inspiran. La jerarquía eclesiástica ya se ha encargado de hacerle comprender al PSOE que aquí los valores constitucionales no son compartidos por todos y que además quien define los valores son ellos. 
4. La eliminación de la exención del IVA de que gozaba la Iglesia católica y la puesta en marcha del sistema de asignación tributaria como forma de contribución estatal a su financiación, eliminando definitivamente el sistema de dotación presupuestaria. “. Aquí se presenta como un avance lo que no es más que un retroceso. Al margen de que la eliminación de la exención del IVA no fue una decisión del gobierno, sino una imposición de las instituciones europeas (a las que el gobierno burló mediante el subterfugio de elevar el porcentaje de asignación tributaria para que la Iglesia no perdiese nada de lo que le suponía ese privilegio discriminatorio), la puesta en marcha del sistema de asignación tributaria supone enterrar para siempre el pacto con la iglesia católica en el que ésta se comprometía a llegar a su autofinanciación, recogido en los Acuerdos de 1979. Con ello, se obliga a que ateos, agnósticos y creyentes de otras religiones financien a la Iglesia Católica a través de los impuestos del Estado, lo que supone la continuidad del confesionalismo católico de hecho de este Estado.
Pero lo que conviene destacar aquí es cómo los aspectos 1, 2 y 4 que hemos destacado se vinculan estrechamente a los dos rasgos distintivos del concepto de libertad religiosa procedente de la Edad Moderna. 
La Fundación Pluralismo y Convivencia considera a la sociedad como dividida en comunidades religiosas, prescindiendo de cualquier creencia no religiosa, en coincidencia con el primer rasgo que destacábamos de tal concepto. Libertad religiosa que se opone a la libertad de conciencia atea y agnóstica. Pero también se da el segundo: el Estado se relaciona con la cúpula eclesial de cada comunidad, a la que entrega el dinero, para que esa cúpula lo utilice en las acciones que considere oportunas sobre su feligresía, sin considerar las brutales diferencias que hay entre esa cúpula eclesial y la inmensa mayoría de quienes se declaran católicos que, como luego veremos, se contraponen en sus comportamientos de la vida real a los preceptos o directrices que le bajan de tal jerarquía. Libertad religiosa que se opone a la libertad de conciencia religiosa de la mayoría de católicos. 
Con la asignatura de religión “a la carta” en la escuela pasa lo mismo, La escuela se considera dividida en creencias religiosas a tratar con carácter estanco. De momento se da satisfacción a la creencia mayoritaria católica. Si después lo piden las otras se irán atendiendo. Esto supone la identificación con el primer rasgo del concepto de libertad religiosa. Pero el segundo rasgo se hace aquí mas patente y patético, pues los contenidos de esa enseñanza de la religión se depositan íntegramente en manos de la jerarquía eclesiástica, quien dispone de un ejército de catequistas  a los que controla férreamente en lo que imparten y hacen, expulsándolos cuando consideran que se han desviado de los dogmas que esa jerarquía ha decidido inculcar en la mente de los alumnos. La libertad religiosa se convierte aquí en la más férrea y eficaz forma de conculcación de la libertad de conciencia religiosa.

En cuanto a la financiación Estatal de la Iglesia católica, ya hemos mencionado el carácter regresivo de las últimas medidas adoptadas por el Gobierno, pero cabe comentar aquí que si éstas no hacen más que ratificar el carácter confesional católico de hecho de un Estado que lleva costeando con el erario público los sueldos de sacerdotes y obispos, como si de funcionarios públicos se tratase, el pretendido laicismo del PSOE proyecta, en aplicación del concepto de libertad religiosa, abrir tantas casillas en el IRPF como religiones tengan suficiente calado. Con ello, más discriminación para agnósticos y ateos (vuelta al primer rasgo) y nuevas entregas de la conciencia de los fieles a sus “autoridades religiosas” (segundo rasgo).

En definitiva, la experiencia del gobierno en la legislatura del 2004 al 2008 se caracteriza por un entendimiento del “avance de la laicidad” en la dirección de la “libertad religiosa” como opuesta a la libertad de conciencia.
Veamos lo que proyectan para el futuro.

Proyecto de acción “laica “ del Gobierno PSOE para 2008 – 2012
(Mas de lo mismo)
“En la legislatura 2008-2012 el PSOE se propone profundizar en ese recorrido. Los postulados constitucionales y la diversidad religiosa son razón jurídica y sociológica para proseguir una política que evite privilegios y discriminaciones de unas confesiones respecto de otras, de unas creencias frente a otras, porque eso siempre se traduce en desigualdades entre la ciudadanía.”
Aparte de esa entrada que amenaza con más de lo mismo, conviene detenerse en la doble relación que establece entre postulados constitucionales con razón jurídica y diversidad religiosa con razón sociológica. La primera está nuevamente fijando los límites jurídicos en la Constitución, interpretada naturalmente, con el carácter reaccionario que analizamos más arriba, es decir, justificativa del carácter absolutamente prioritario de la “colaboración” con las confesiones religiosas y, en primer lugar de la Iglesia Católica. La segunda quiere hablar de que hay un fenómeno sociológico, que es la inmigración, que introduce en nuestro país una diversidad religiosa que es la que hay que atender desde una perspectiva laica para evitar discriminaciones entre confesiones, entre creencias. Ni una mención al fenómeno sociológico de la marginación y discriminación de las creencias no religiosas, a ese sector sociológico que lleva treinta años discriminado por el Estado a pesar de suponer diez veces más que el nuevo sector plurirreligioso en que el PSOE quiere centrarse. Por lo tanto estamos, una vez más, ante la presencia del primer rasgo del concepto de libertad religiosa como antagónico al de libertad de conciencia.
“Por ello, el PSOE promocionará activamente la separación entre Iglesia y Estado, y la neutralidad del Estado hacia las creencias, religiosas o no, de sus ciudadanos. Sin que la cooperación con las confesiones religiosas derive en fórmulas confesionales o la falta de cooperación en discriminación negativa de lo religioso. Con ese compromiso, abordará las siguientes políticas y actuaciones:”

¿Qué se esconde bajo esa esperanzadora promesa de promover la separación entre Iglesia y Estado junto a la neutralidad de éste hacia las creencias, sea estas religiosas o no? Pues sencillamente, como desarrolla el siguiente párrafo de forma difusa (pero las propuestas concretas posteriores lo harán de forma expresa), esa “promoción”de la “separación” y “neutralidad”, significa partir de lo siguiente:
1. Que el Estado está obligado a una cooperación con las confesiones religiosas (insistencia en el cacareado párrafo 16.3 de la Constitución). Por encima de un nivel de colaboración, matiza el PSOE, derivará en fórmulas confesionales (¿Estado confesional de hecho?) y por debajo en un Estado en discriminación negativa de lo religioso (¿Estado antirreligioso de hecho?). Pues bien, ¿Dónde está ese nivel justo que no implique confesionalismo ni discriminación negativa de lo religioso? O dicho de otro modo ¿el nivel de colaboración actual del Estado con la Iglesia Católica que tiene su base en los Acuerdos de 1979, es el que el PSOE considera adecuado? Lamentablemente hay que concluir que sí, puesto que aunque no se dice, no hay ni una sola propuesta concreta que aluda, no ya a su supresión sino, ni siquiera a la revisión de ninguno de los múltiples privilegios que los acuerdos contienen en todos los planos. De ello hay que concluir:

a.  Que los privilegios actuales de la Iglesia Católica, establecidos a través de los Acuerdos de 1979 con el Vaticano, son simplemente la concreción del mandato constitucional de colaboración del Estado con la Iglesia Católica y por tanto intocables. 
b. Que aumentarlos podría significar caer en formas confesionales, pero disminuirlos seria discriminación negativa de lo religioso. Conviene observar como lo que aquí se está defendiendo es que la laicidad no exige un trato de igualdad a todas las creencias sean religiosas o no, sin privilegios del Estado para ninguna, sino que el status actual de la Iglesia católica obedece a lo que ésta enuncia como “laicidad sana”, en la que el Estado, atendiendo al carácter benéfico, moralizante y de aglutinador social de la religión, debe facilitar su desarrollo para que ejerza su labor. ¿O es que se pretende decir que existe una situación actual de equilibrio en el tratamiento estatal de las creencias religiosas y no religiosas y  que una disminución de las colaboraciones que el Estado mantiene con la Iglesia rompería ese equilibrio? 
2. Que promover la separación Iglesia Estado para el PSOE significa que el Estado dé entrada a su relación con más iglesias, con lo que así manifestará su “neutralidad” ante ellas.

Vamos a analizar como cada una de esas propuestas concretas ratifican lo comentado:

“Con ese compromiso, abordará las siguientes políticas y actuaciones: 

- La modificación del Código Penal en lo relativo a la libertad de conciencia, equiparando la protección de todas las convicciones, con independencia de su carácter religioso o no.”

Esta primera medida parece contradecir lo que venimos diciendo, ya que atiende a la discriminación existente en el Código Penal que, en sus artículos 522 al 525 establece una protección de los sentimientos religiosos que constituye una herencia de lo que en el nacional-catolicismo constituían los delitos de blasfemia. Pero entender que lo que ha de hacerse con esta protección es extenderla a las creencias no religiosas no es otra cosa que extender la censura de la libertad de expresión, cosa que va contra la esencia del laicismo, ya que las creencias, lo mejor que puede hacerse con ellas es someterlas al arma de la crítica por todos los procedimientos, incluido el humor, la burla y el escarnio, pues su sobrevivencia a tales críticas es lo que determinará la calidad de las mismas. Los límites razonables de protección contra la mentira y la injuria ya están protegidos perfectamente en otros articulados del propio Código Civil recogidos en su Sección 1 capítulo IV (De los delitos contra los derechos fundamentales y las libertades públicas), por lo que la única actuación que cabe hacer sobre los artículos 522 al 526 desde el punto de vista de avance de la laicidad es el de su pura y simple derogación, nunca su ampliación.
“- En el impulso de la participación en las políticas de integración y cohesión social así como en los programas de desarrollo de la Alianza de Civilizaciones, se incorporará también a las confesiones religiosas.”

La segunda medida propuesta se mueve directamente dentro de la línea que venimos subrayando de un laicismo marcado por la idea de la “libertad religiosa”. Aquí se trata de dar un protagonismo a las confesiones religiosas, por medio de la relación directa entre las autoridades que las rigen y las instituciones públicas, en las políticas que estas  instituciones públicas realicen en los procesos de integración y cohesión social y en los programas de desarrollo de la Alianza de Civilizaciones. Es decir, se concede un protagonismo a las creencias religiosas que se niega al resto de creencias, en una oscura subordinación de las comunidades a las comunidades religiosas y de las civilizaciones a las religiones.

   “ - El PSOE promoverá, transcurridos treinta años de vigencia de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, una reflexión orientada, en su caso, y con amplio consenso, a valorar la posible modificación de aquellos aspectos de la norma para la mejor garantía de la libertad y el pluralismo religioso en la España del futuro, así como de la aconfesionalidad y laicidad del Estado y la no discriminación por razón de creencias, de acuerdo con los valores y principios constitucionales.”
La tercera propuesta, quizás la mas aireada como propuesta estrella del Gobierno, es la de que procederán a ¡una reflexión! (porque ¡con más de  un cuarto de siglo no han tenido tiempo de ello!), para  que ¡en su caso! (que a lo mejor es que no), eso sí, solo si hay un ¡amplio consenso!, proceder simplemente ¡a valorar! (porque si valoran que no imagínense por donde se pasarían el amplio consenso previo), una ¡posible! (porque con amplio consenso de la población y valoración positiva del poder político democráticamente elegido, a lo mejor ni con esas es posible¿?), la modificación de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa en algunos aspectos de la norma. A fin de evitar reiteraciones, remitimos  a lo que llevamos comentado sobre el concepto de “libertad religiosa” para interpretar a que se refieren con la “garantía de la libertad y el pluralismo religioso”, así como a lo mencionado sobre su interpretación reaccionaria de la Constitución para poder entender lo que quieren decir al hablar de la “aconfesionalidad y laicidad del Estado y la no discriminación por razón de creencias, de acuerdo con los valores y principios constitucionales”. Preguntémonos, en cambio, si han necesitado treinta años para dudar que sea posible que quizás sea conveniente que convenga reflexionar sobre algunos posibles cambios en la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, ¿cuántos siglos necesitarán para entender que sin denunciar los acuerdos con el Vaticano no es posible ni siquiera la libertad religiosa, no ya la de conciencia?. No es posible la libertad religiosa porque tendrían que llegar a acuerdos bilaterales con otros estados cesaropapistas que puedan considerarse equivalentes al Vaticano, como por ejemplo Irán o Arabia Saudita, para empezar a equiparar privilegios religiosos. Y en ese esperpéntico caso habría que imaginarse la pira donde terminarían las libertades de agnósticos y ateos.
Y aquí se acaban las propuestas del PSOE sobre laicidad para 2008-2012. El apartado sobre laicidad termina con un sintomático canto al sol:

“Los socialistas valoramos la contribución de las confesiones a la deliberación pública en las sociedades democráticas, a su desarrollo ético y cultural, pero dicha contribución debe entenderse siempre subordinada a la soberanía de las instituciones democráticas, al imperio de la ley y, en definitiva, a la voluntad ciudadana mayoritaria”
Es decir, los socialistas valoran la contribución de las confesiones religiosas al desarrollo ético y cultural, prescindiendo de toda valoración negativa de su experiencia histórica y silenciando o condenando al ostracismo, en la línea de todo lo visto, el papel jugado en el mismo desarrollo por el humanismo ateo y agnóstico. Es el justo colofón al “laicismo” que ha inspirado sus hechos pasados y sus propuestas futuras.
Pasemos a analizar las consecuencias que tiene sobre la población esta política de libertad religiosa del PSOE.

INCIDENCIA DE LA POLÍTICA DEL PSOE SOBRE LOS SECTORES DE POBLACIÓN.

Podemos considerar que la política de libertad religiosa analizada beneficia a los sectores de población que son practicantes religiosos, es decir, a aquellos que mantienen una forma de vinculación con las instituciones religiosas con las que el Estado colabora y que las encuestas del CIS permiten evaluar alrededor de un 30% para la creencia católica y en una cifra inferior al 2% para el resto de confesiones emergentes. En total se trata de un 22% de la población.
Por el contrario, esa política resulta discriminatoria para el 68% de la población. De un lado tenemos a un 50% de ella que, declarándose católica, siguen pautas de vida que están en clara contradicción con los dictados emanados de la jerarquía eclesiástica sobre las formas de vida que han de seguir los católicos, es decir, discrepantes con esa cúpula eclesial que es la que recibe del Estado los beneficios teóricamente destinados a toda la comunidad religiosa. El otro 18% está constituido por agnósticos y ateos, para quienes, como ya hemos comentado, una política de libertad religiosa, al dar mas cabida a privilegios de otras religiones, les supone un incremento de su discriminación actual.

Aun podría matizarse estos porcentajes con consideraciones adicionales que aumentarían el porcentaje de los discriminados. Así en el 30% de católicos practicantes cabe hablar de un creciente núcleo de ellos que, profesando su fe con intensidad, discrepan fuertemente desde su interpretación de las posiciones sustentadas por la jerarquía eclesiástica, como lo prueba el hecho de la publicación del Manifiesto por la Laicidad recientemente publicado por Redes Cristianas, organización que agrupa a más de ciento cincuenta asociaciones. También cabe aludir al escepticismo con que hay que tomar el pretendido hecho de que ese 30% de católicos se identifique plenamente con las normas dadas por tal jerarquía. ¿Cuántos de ellos, por ejemplo, cumple con el requisito de mantener relaciones sexuales solo con fines de procreación? 
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¿A quien sirve la política de “libertad religiosa”del PSOE?
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VALORACIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE AVANCE DEL LAICISMO EN NUESTRA SOCIEDAD
Podemos preguntarnos cual es la situación en la que nos encontramos a partir del análisis hecho sobre la política de poder y su repercusión sobre los distintos sectores sociales.

La primera cuestión a destacar es la que resulta de considerar la importancia cuantitativa del sector de población que acepta formas de vida claramente contradictorios con los postulados por la jerarquía eclesiástica, pues constituyen una abrumadora mayoría. Sirva para ilustrarlo el siguiente ejemplo:

En el estudio del CIS 2568, Barómetro de Junio de 2004, dedicado a “Nuestra tolerancia”, se aborda uno de los temas que la jerarquía eclesiástica ha considerado tan crucial como para convocar las dos manifestaciones de los dos últimos años en las que ha invertido más esfuerzo: el tema de los matrimonios homosexuales. Ante la pregunta: ¿Cree que las parejas homosexuales deberían tener derecho a contraer matrimonio?, el 66% de los encuestados contestó afirmativamente y tan solo el 27% de forma negativa. Observemos la coincidencia aproximada con los datos que antes manejábamos: el 66% del sí está muy cerca de la suma del 50% de católicos no practicantes con el 18% de agnósticos y ateos y el 27% de respuestas negativas es cercana al 32% de creyentes practicantes. Pero valoremos estos datos. Un 66% está explicitando que una mayoría de católicos tiene una conciencia discrepante con la jerarquía eclesiástica y con su opinión pone de manifiesto el ejercicio de una autonomía moral respecto a la moral que esa jerarquía intenta imponer con la ayuda de los medios que pone en sus manos el Estado. Además, está declarando un respeto al otro, a las opciones diferentes, ya que ese 66% puede suponerse que su aceptación de las uniones homosexuales no es coincidente con su opción propia. Debemos preguntarnos si esta actitud, de voluntad expresa del ejercicio de la autonomía moral que se atreve a enfrentarse a la moral dogmática, sumada al respeto a las formas de vida del otro que son discrepantes con la propia ¿no es la esencia del laicismo que venimos defendiendo?
Esa mayoría de la población está defendiendo en los hechos los principios fundamentales del laicismo sobre la libertad de conciencia, aunque no sean conscientes de que su actitud es la expresión práctica de la forma de pensar propia del laicismo. Esta situación puede caracterizarse como la de una mayoría de la población que es laicista “en si”, pero no “para sí”, de una mayoría que actúa como laicista en sus opciones de vida, pero no tiene conciencia teórica de su ser laicista. Quizás la principal labor de las organizaciones laicistas sea llevar a la conciencia de esa mayoría la buena nueva de que son laicistas, en forma similar al caso de aquel hombre que se puso muy contento cuando le dijeron que él, cuando escribía, lo hacia en prosa. La tarea no es así de fácil, porque son muy poderosas las fuerzas interesadas en que la claridad de ideas no disipe la niebla en los cerebros, pero ese es el camino a recorrer. 

La segunda cuestión es lo que el partido en el poder está dispuesto a hacer. Sintetizando lo dicho hasta ahora sobre su política en sus rasgos fundamentales, podemos decir que:

1. El PSOE sigue una política de mantenimiento de un Estado confesional Católico de hecho (y mientras no se denuncien los Acuerdos de 1979 ésta seguirá siendo la característica principal de nuestro Estado en el tema laico). Los Acuerdos de 1979, en tanto subsistan, seguirán siendo el nudo gordiano del laicismo en nuestro país.
2. El PSOE mantiene una política de libertad religiosa (LOLR, Fundación Pluralismo y Convivencia…) que significa hacer concesiones de ciertos privilegios a otras confesiones no católicas, sin restringir los detentados por la Iglesia Católica. Esto supone incrementar la discriminación de las creencias ateas, agnósticas y de la inmensa mayoría de creyentes discrepantes con las cúpulas eclesiales.
No obstante, cabe añadir que el PSOE es un partido que atiende a reivindicaciones cívicas que se inscriben en el marco de los avances de los derechos ciudadanos, cuya naturaleza roza o llega a antagonizarse con los preceptos morales que la jerarquía eclesiástica trata de imponer a toda la sociedad. La ley del aborto, las investigaciones médicas con células madre, muerta digna…son aspectos diferenciadores importantes con el otro partido con el que juega a establecer una estructura bipartidista excluyente de otras fuerzas políticas. En su relación con la Iglesia Católica, ambos partidos cubren conjuntamente el papel histórico que el poder terrenal ha mantenido con ella, de apoyo mutuo y competencia. Un partido trata de colusionarse con la Iglesia, apoyándola explícitamente y siendo compensado por ella mediante su bendición moral…y electoral. El otro, juega al distanciamiento de una laicidad “sana” o “incluyente”, temeroso de incurrir en la ira de una curia que pueda redundar en pérdida de votos que signifique su separación del poder. Connivencia y temor son los factores con que juegan ambos partidos para arrimarse a esa escasa franja de votos que es decisiva a la hora de alcanzar el poder político. De ahí podemos extraer la tercera característica del PSOE en las actuales circunstancias:
3. El PSOE solo avanzará en las reivindicaciones laicas y en las conquistas de los derechos ciudadanos en la medida en que estas sirvan para sentirse respaldado electoralmente para salir elegido, por sí mismo o en confluencia con otras fuerzas políticas.

Aun podemos apuntar una tercera cuestión que es la debilidad actual de las fuerzas políticas que apoyan el laicismo y a la de las propias organizaciones laicistas. Es el caso de Izquierda Unida, cuyo “Decálogo para la laicidad”, al que recordaba Cayo Lara por la mañana al comienzo de esta jornada, se mueve en la misma dirección que el laicismo aquí defendido. Su debilidad actual tiene también que ver con un problema tan importante para el laicismo como es la discriminación de la conciencia política de los ciudadanos, expresada aquí en el hecho de la existencia de una ley electoral que permite que el voto de ocho ciudadanos cuya conciencia les mueve a votar IU cuente lo mismo que el de un solo ciudadano que vote a fuerza distinta. En cuanto a las organizaciones laicistas, éstas se caracterizan aún por su debilidad, si bien en corto espacio de tiempo se han visto surgir diseminadas en todo el país, como resultado de la toma de conciencia de los problemas que afectan a esa mayoría que comentábamos.  
¿QUE HACER?

Si acumulamos los rasgos descritos de la situación actual, obtenemos:
1. Existencia de una mayoría laicista “en si”, pero no “para sí”, que implica un alto potencial laico, pero alejado de alcanzar su hegemonía.
2. Inmovilismo del poder político por temor a la pérdida de apoyos electorales en una situación de equilibrio bipartidista, lo que le empuja a mantener una política de “libertad religiosa” que no altere los privilegios de la Iglesia Católica y a una política de concesiones a los derechos civiles restringida a la amparada en un claro apoyo electoral.

3. Debilidad de las formas organizativas que apoyan el laicismo sin eufemismos.

Ello implica dos consecuencias que son la cara y la cruz de la misma moneda:

· El poder político no se moverá si no le empujan los ciudadanos.

· Los ciudadanos no empujarán si no adquieren conciencia laicista.

· Los ciudadanos no adquirirán conciencia laicista si no se genera un movimiento que la impulse.

Tal situación delinea una fase caracterizada por la necesidad de acumulación de fuerzas laicistas, sin la que no hay posibilidad real de impulsar y exigir las transformaciones legislativas y las acciones políticas y sociales que la laicización de la sociedad precisa.

Para llegar a transformar esa mayoría laicista “en si” en mayoría “para si”, hay que partir de que los derechos cívicos constituyen el elemento natural que une al ciudadano con el laicismo, en cuanto en ellos se expresa, de forma directa, su ejercicio de la libertad de conciencia y, por tanto, su posibilidad de llegar a racionalizar y auto-construir en su mente un pensamiento laicista.

También hay que entender que cada sector social requiere un tratamiento singular para su toma de conciencia laicista, pues no se trata de cambiar sus cosmovisiones, sus conciencias asentadas, sino de ayudar a la adquisición de su propia autonomía, liberándose de las injerencias doctrinarias o, todo lo más colaborando a su filtración por el laicismo para rechazar los posos de una cultura llena de subordinaciones.

El sector de agnósticos y ateos es el que sufre las mayores discriminaciones. Ya la Constitución comienza por discriminarlos cuando en su Artículo 16.3 menciona la colaboración de las instituciones del Estado con la Iglesia Católica y las demás confesiones religiosas silenciando toda atención a las creencias en que se ha fundamentado el humanismo ateo y agnóstico. Después, la Ley de Libertad Religiosa consolidó y multiplicó esa discriminación. Por su parte, el Código Penal coloca sobre sus cabezas una espada de Damocles, pendiente de que algún personaje se sienta herido en su fervor religioso para que la justicia corte el hilo.

Este sector, que como venimos repitiendo, las encuestas sitúan alrededor del 18%, ha sufrido tal represión durante el nacional-catolicismo que previsiblemente sea la causa de una soterrada autorrepresión social heredada en las conciencias, temerosas de exteriorizarse. Solo así puede entenderse el dato suministrado por Publiscópio
 en su encuesta del 15 al 18 de Diciembre de 2008 según la cual el 25% de los católicos no practicantes declara no creer en la existencia de Dios, lo que en pura aritmética significaría que por pura coherencia habría que aumentar en un 12% la población de agnósticos y ateos, resultando que el porcentaje total de éstos igualaría al de creyentes católicos practicantes. 
Parece obvio que un tratamiento del movimiento laicista a este sector debe consistir en facilitar su salida del armario, haciendo frente a toda forma represiva de su libertad de expresión. La reciente campaña de los autobuses con propaganda atea es indicativa de la actitud de monopolio del espacio público que el poder eclesiástico quiere defender, con la aquiescencia en algunos municipios importantes de los partidos políticos, incluso del PSOE. Defender ese derecho es objetivo fundamental del movimiento laicista, al tiempo que salir al paso de toda tergiversación histórica de la contribución civilizatoria del humanismo ateo y agnóstico que la Iglesia Católica está promoviendo. Es el sector que por su situación objetiva está en mejores condiciones para asimilar la necesidad de promover los cambios legislativos que son precisos, incluso los constitucionales.
En el sector de los católicos la situación discriminatoria de la libertad de conciencia de la mayoría de los católicos se verifica a través de las “colaboraciones” del Estado con la Iglesia que se canalizan a un grupo minoritario de esa Iglesia, estimado en un 6%. Este pequeño grupo los utiliza en “beneficio” de un 38% de esa comunidad (católicos practicantes), que acata teóricamente sus dictados auque no cumplan con hechos en la practica real. El resultado es la discriminación de ese 68% de católicos cuyas prácticas de vida son opuestas a las prédicas principales de ese pequeño grupo.
Las tareas del movimiento laicista ante el sector católico creo que empiezan porque el propio movimiento existente tome conciencia de que la importancia numérica del mismo lo hace imprescindible para alcanzar conquistas laicas. Si ese 50% de católicos insumisos no se mueve por ellas, el poder político no realizará las transformaciones necesarias. En este sentido, las organizaciones laicistas deben tener presente que el laicismo es arreligioso, no irreligioso, no antirreligioso; que el laicismo defiende el derecho a la libertad de conciencia religiosa en igualdad de condiciones a cualquier otra forma de creencia; que el laicismo rechaza el concepto de libertad religiosa en el sentido aquí analizado de opuesto a la libertad de conciencia de agnósticos y ateos, pero también en cuanto excluyente de la libertad de conciencia en el seno de las comunidades religiosas. Todo ello, a fin de evitar errores que facilitan la tarea tergiversadora de la cúpula eclesial tendente a presentar el laicismo como opuesto a la fe. Al tiempo, el laicismo debe combatir en este sector las tendencias a aceptar tratos de privilegio. En síntesis, la actuación ante el sector podría resumirse en combatir en él el clericalismo (no lo clerical), pero sin incurrir en antirreligiosidad.
CONSIDERACIÓN FINAL

La frase de “Dad a Dios lo que es de Dios y al César lo que es del César” atribuida a Jesús de Nazaret en los Evangelios ha sido utilizada por la Iglesia para justificar la connivencia entre poder político y poder religioso durante veinte siglos. En la práctica política ha significado la doble subordinación de la persona, como súbdito de las múltiples formas de cesarismo habidas y como seglar o clero bajo de las organizaciones religiosas jerarquizadas. Hoy, aun en las democracias representativas más avanzadas y en Estados constitucionalmente laicos o aconfesionales se encubren formas de esa doble subordinación que pesan como losas sobre las espaldas de los ciudadanos, impidiendo de hecho el ejercicio de su soberanía  y de su libertad de conciencia. En nuestro país podemos destacar tres rasgos que pueden sintetizar la situación descrita:

1. Existencia de una jerarquía católica añorante de su poder en el nacionalcatolicismo.
2. Existencia de un Estado confesional católico de hecho en paso a la tolerancia multiconfesional

3. Existencia de un bipartidismo imperfecto en búsqueda de carismáticos césares, sustitutivo de la soberanía ciudadana. Baste recordar las últimas elecciones parlamentarias, sustituidas en el debate público por un enfrentamiento televisivo entre los dos aspirantes a césar, a imitación de las elecciones presidenciales.

Quizás sea hora de romper esa consigna sobre césares y dioses lanzando desde aquí, desde esta ALDEA LAICA de RIVAS, donde por primera vez en nuestro país un ayuntamiento de izquierdas ha implantado una oficina de defensa de los derechos civiles, una consigna alternativa, utilizando una frase que un ciudadano desconocido dejó escrita en la red:
EN EL ÁMBITO PÚBLICO: 
ADIÓS A LO QUE ES DE DIOS Y A CESAR AL CÉSAR
Jesús Espasandín López

� El artículo presente es el resultado de una reelaboración escrita de la intervención hablada que el autor realizó en la V Jornada Laicista, que se realizó en un lenguaje coloquial apoyado en la proyección de esquemas en una pantalla. No se trata, por tanto, de una transcripción literal, aunque se mantiene el mismo esquema discursivo.


� El artículo puede leerse en la página web de Europa Laica. Su lectura es sumamente interesante para entender con más detalle no solo el proceso histórico de la formación del concepto, sino las importantes consecuencias que su aplicación tiene en el contexto internacional.





� Una reflexión sucinta e interesante de los problemas que la Constitución plantea, enfrentando una lectura progresista de la misma que atienda a los artículos que mencionan explícitamente la defensa de la libertad de creencias en condiciones de igualdad, frente a la lectura reaccionaria que estamos aludiendo, puede encontrarse en el documento de Europa Laica “Plan de acciones y campañas, actualización de 2006) que puede encontrarse en su web.


� Los porcentajes utilizados están elaborados a partir de las encuestas del  CIS, redondeando las cifras de los últimos barómetros a fin de estimar unas cantidades globales que permitan tener una visión de conjunto de los sectores diferenciados que interesan a los efectos aquí sugeridos. Como puede comprobarse por el último barómetro de Diciembre de 2008, los grupos de agnósticos y ateos y de otras religiones diferentes a la católica no ofrecen mucha duda sobre los porcentajes utilizados en el texto: 18% y 2% respectivamente. Más difícil resulta evaluar la separación entre los dos grupos de católicos en que dividimos esta comunidad: practicantes y no practicantes, pues el sentido fundamental que aquí interesa es situarlos en relación a su afinidad o discrepancia con la jerarquía eclesiástica, lo que no se encuentra así tabulado en las encuestas. Los porcentajes manejados del 30% y 50% para ambos grupos están tomados como redondeo de distintas medias obtenidas a partir de las cifras que, en diferentes formas, pueden expresar esa polarización, tales como grado de asistencia a actos religiosos contenidos en esos barómetros o en actitudes de aceptación o rechazo a formas de vida pautadas por la jerarquía eclesiástica en encuestas de Religión y Sociedad, etc. Estos redondeos coinciden básicamente con la encuesta de Pibliscopio publicada por el diario Público de Diciembre de 2008.


� Publiscópio del diario Público de Diciembre de 2008














